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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS N.O 0629-2024-
MPSC/GSP

Huamachuco, 29 de octubre de\2024.

EL GERENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
SÁNcHEz cARRIÓN.

VISTO: El Exped¡ente N"18443-2024-MPSC/TD de fecha 18 de octubre del 2024, el Expediente
N'18545-2024-MPSCiTD de fecha 21 de octubre del2024, el INFORME N"0389-2024-MPSC/GSP/LF
de fecha 28 de octubre, el INFORME LEGAL No267-2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 29 de
octubre del 2024, Y ,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194' de la Const¡tuc¡ón política del perú ,,Las

municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política,
económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su competencia. Las municipalidades de los centros
poblados son creadas conforme a ley",

Que, de conform¡dad con el Artículo ldel Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica
de Municipalidades "Los gobiernos locales son ent¡dades, básicas de la organización territorial del
Estado y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y
gest¡onan con autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades; siendo
elementos esenciales del gobierno local, el territorio, la poblac¡ón y la organizac¡ón. Las
munic¡palidades provinciales y d¡stritales son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local,
con personeria jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines";

Que, de conform¡dad con Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica
de Municipalidades "Los gobiernos locales gozan de autonomÍa política, económ¡ca y administrativa
en los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la Constituc¡ón Política del Perú establece para
las municipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico";

Que, de conformidad con el Artículo lV en concordancia con el Artículo X del Títuto Preliminar
de la Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley N' 27972, los gobiernos locales representan al
vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y desarrollo integral,
sosten¡ble y armónlco de su circunscripción, en forma permanente e integral, para viabilizar el
crecimiento económico, con justicia social y sostenibilidad ambiental;

Que, de conformidad con el Artículo 79'de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972
establece: "Las municipalidades, en materia de organización del espacio físico y uso del suelo, ejercen
las siguientes funciones: 3.6. Normar, regular y otorgar autorizacrones, derechos y licencias, y realizar
la fiscalización y 3.6.4. Apertura de establecimientos comerciales, industriales y de actividades
profesionales de acuerdo con la zonificación";

Que, de conformidad con el Artículo 30 del T.U.O de la Ley N.28976 - Ley Marco de Licencia
de Funcionamiento y los formatos actualizados de Declaración Jurada aprobado mediante DS No
163-2020-PCM se establece: "La licenc¡a de funcionamiento es la autorización que otorgan las
municipalidades para el desarrollo de act¡vidades económicas en un establecimiento determinado, en
favor del t¡tular de las m¡smas";

Que, de conform¡dad con el Art¡culo 40 del T.U.O de la Ley No 28976 - Ley Marco de Licencia
de Funcionamiento y los formatos actual¡zados de Declaración Jurada establece: "Están obl¡gadas
a obtener licencia de func¡onam¡ento las personas naturales, .juridicas o entes colectivos, nacionales o
extranjeros, de derecho privado o público, incluyendo empresas o entidades del Estado, reg¡onales o
municipales, que desarrollen, con o s¡n finalidad de lucro, actividades de comercio, industriales y/o de
servicios de manera previa a la apertura, o instalación de establecimientos en los que se desarrollen
tales activ¡dades.";

Que, de conformidad con el Artículo 6" del T.U.O de la Ley N" 28976 - Ley Marco de Licencia
de Funcionam¡ento y los formatos actualizados de Declaración Jurada establece: "Para el
otorgam¡ento de la licencia de funcionamiento, la munic¡pal¡dad evaluará los sigu¡entes aspectos. -
Zonificación y compatibilidad de uso. - Condiciones de Seguridad de la Edificación. Cualquier aspecto
adicional será materia de fiscal¡zac¡ón posterior";
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Que, de conformidad con el D.S. N" 006-2013-PCM, se aprueba la relac¡ón de autorizaciones
sectoriales de las entadades del poder Ejecut¡vo, que deben ser exigidas como requ¡s¡to previo al
otorgam¡ento de Licencia de Funcionamiento, de acuerdo a la Ley N'28976, Ley Marco de Licencia de
Funcionam¡ento; aunado el¡o, de conformidad con el D.S. N" 163-2020-PCM, que aprueba el TUO de
la Ley N' 28976 Ley Marco de Licencia de Funcionamiento se establece en su DISPOSICIONES
FINALES, TRANSITORIAS Y COMPLEMENTARIAS, SÉTlMA. - Autorizaciones sector¡ales Mediante
decreto supremo, con el voto aprobatorio del Consejo de ministros, se establecerá la relación de
autorizaciones sectoriales que deben ser exigidas como requisito previo para el otorgamiento de la
licencia de funcionamiento;

Que, de conformidad con el Articulo 70 del T.U.O de la Ley No 28976 - Ley Marco de Licencia
de Funcionamiento y los formatos actualizados de Declarac¡ón Jurada y de conformidad con el
procedimiento PE102735877 del Texto Único de Procedim¡entos Administrativos (TUPA) de la
Municipalidad Provincial Sánchez Carrión (MPSC), aprobado med¡ante Ordenanza Municipal 425-
MPSC, de fecha 05/08/2021, licencia de funcionamiento: para edif¡cac¡ones calificadas con el nivel de
r¡esgo alto (con ITSE prev¡a), establece como requisitos para la licencia de funcionam¡ento: Requisitos;
1) Solicitud de Licencia de funcionamiento, con carácter de declaración jurada que incluya: a)
tratándose de personas jurídicas u entes colect¡vos: su número de R.U.C. y número de DNI o Carnet
de extranjería del representante legal, b) tratándose de personas naturales: su número de R.U.C. y el
número de DNI o carné de extranjeria en caso actúen mediante representac¡ón, 2) En caso de personas
juríd¡cas o entes colectivos, declarac¡ón jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra v¡gente, consignando el número de partida electrónica y asiento de inscripción en
a Super¡ntendencia Nacional de Reg¡stros públicos (SUNARP). Tratándose de representación de
ersonas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera
bligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito

en
personas jurÍdicas, 3) Croquis de ub¡cac¡ón, 4) Plano de arquitectura de la distribución existente y
detalle del cálculo de aforo, 5) Plano de distribución de tableros eléctricos, d¡agramas unifilares y cuadro
de cargas.6) Certificado v¡gente de medición de resistencia del sistema de puesta a t¡erra,7) Plan de
Seguridad del Establecimiento Objeto de lnspección, 8) lvemor¡a o protocolos de pruebas de
operativ¡dad y/o mantenimiento de los equ¡pos de segur¡dad y protección contra incendio., 9) Requisitos
especiales: en los supuestos que a continuac¡ón se indican, son exigibles los s¡guaentes requisitos. a)
Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio
profesional correspondiente, en el caso de servicios relacionados con la salud, b) Declaración Jurada
de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a
Ley la requ¡eran de manera previa al otorgamiento de la l¡cencia de funcionamiento, c) Cuando se trate
de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia
simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General
del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya
participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la
solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del M¡nister¡o de Cultura para otorgar
licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos
¡ntegrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, 10) pago por derecho de tramitación;

Que, el Artículo 117 inciso I del TUO de la Ley N" 27 444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General señala que: "Cualquier administrado, individual o colectivamente, puede
promover por escrito el inicio de un procedimiento admin¡strativo ante todas y cualesquiera de las
entidades, ejerciendo el derecho de petición reconocido en el artículo 2 inciso 20) de la Constituc¡ón
Política del Estado"; en ese sent¡do, el Sr. Wilson Alberto Garcia Martínez con DNI N" 40063984 solicito
a través del Exp N'15834-2022-MPSC/TD de fecha 1210912024 su licencia de funcionam¡ento para que
pueda funcionar su oficina adminsitrativa, en donde la Entidad se pronunc¡ó respecto al Exp No '15834-

2024-MPSC/TD de fecha 1210912024 en su oportun¡dad a través de la Resolución de Gerencia de
Servicios Públicos No0559-2024-MPSC/GSP de fecha 1910912024 declarando improcedente la
respectiva licencia de funcionamiento;

Que, el Artículo 32o del TUO de la Ley No 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General señala que: "Todos los proced¡m¡entos administrativos que, por exigencia legal, deben iniciar
los administrados ante las entidades para satisfacer o ejercer sus intereses o derechos, se clasif¡can
conforme a las dispos¡ciones del presente capítulo, en. procedimientos de aprobación automát¡ca o de
evaluación previa por la entidad, y este último a su vez sujeto, en caso de falta de pronunciamiento
oportuno, a s¡lenc¡o positivo o s¡lencio negativo. Cada entidad señala estos procedim¡entos en su Texto
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Único de Procedimientos Admin¡strat¡vos - TUPA, siguiendo los criterios establecidos en el presente
ordenamiento.";

Que, el Artículo 360 del TUO de la Ley No 27 4M - Ley del Procedimiento Administrativo
General señala que: "36.1 . En los proced¡m¡entos administrativos sujetos a silencio positivo, la petición
del adm¡n¡strado se considera aprobada si, vencido el plazo establec¡do o máximo para pronunciarse,
la entidad no hubiera not¡ficado el pronunciamiento correspond¡ente, no siendo necesar¡o expedirse
pronunciam¡ento o documento alguno para que el administrado pueda hacer efectivo su derecho, bajo
responsab¡lidad del funcionario o servidor público que lo requiera. 36.2. Lo dispuesto en el presenie
artículo no enerva la obligación de la ent¡dad de realizar la f¡scalazación posterior de los documentos,
declaraciones e información presentados por el administrado, conforme a lo d¡spuesto en el artículo
34.":

Que, el Artículo 160o del TUO de la Ley No 27 444 - Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo
General señala que la autoridad responsable de la ¡nstrucción, por propia iniciativa o a ¡nstanc¡a de los
administrados, dispone la acumulación de los procedim¡entos en trám¡te que guarden conexión,

Que, mediante Expediente N"18443-2024-MPSC/TD de fecha 18t10t2024 y el Expediente
No18545-2024-MPSC/TD de fecha 21110t2024 Sr. Wilson Alberto García MartiÁez con DNI No

199_61,9-84 solicito que se aplique el silencio adm¡n¡strat¡vo posilivo a la solicitud que corresponde al
EXP No 15834/TD'MPSC-2023 de fecha 12t09t2024 en donde el Sr. \Nilson Alberio García Martinez
con DNI N0 40063984 donde solicita licenc¡a de funcionam¡ento;

Que, med¡ante INFORME No 0389-2024-MPSC/GSP/LF de fecha 28t10t2024 suscrito por la
encargada de licencias de funcionamiento em¡te opinión técnica respecto a la solicitud de aplicación de
silencfo adm¡nistrativo pos¡t¡vo que se presentó con fecha 12l\gt2o24 mediante Exp No15g34/TD-
MPSC-2024 recomendando que deberá declararse improcedente la solicitud de aplicación de s¡lencio
administrativo posilivo ya que se respondió dentro del plazo lo solicitado por el administrado; asimismo,
estableció que el administrado presento un recurso de apelac¡ón no se puede invocar la aplicación de
silencio administ¡ativo,

Que, mediante INFORME LEGAL No267-2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 2gt1\t2o24
suscrito por el asesor legal admin¡strativo la Gerencia de Servicios Públicos de la MpSC, man¡fiesta
que de conformidad con el inciso 1.1 del numeral 1 del Articulo IV del Título Preliminar del TUO de la
Ley No 27444 del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General señala como uno de los princ¡pios del derecho
administrat¡vo es el de legalidad, por el cual las autoridades admin¡strativas deben aciuar con respeto
a la 

-Constitución, ¡a ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con
los fines para los que les fueron conferidas; por ello, se debe precisar que si bien eá cierto cualquier
admin¡strado puede promover por escrito un procedimiento administrativo, este ped¡do debe ser ciaro,
prectso y acorde al marco normativo, lo cual no se observa en la presente sol¡citud de aplicación de
silencio administrativo positivo, teniendo en cuenta que, respecto a la solicitud de Ia apl¡cación del
silencio administratrvo positivo, este despacho debe manifestar se debe precisar que el presente
procedimiento es de calificación previa con aplicación del silencio positivo; s¡n embargo, se debe de
advert¡r que ef proced¡miento PE102735877 tiene un plazo de atención de ocho (08) dias háb¡les; por
lo que, la petición del administrado seria infunda su pretensión, teniendo en cuenta qub se dio respueita
a la solicitud de licencia de funcionamiento oportunamente mediante la Resolución de Gerencia de
Servicios Públicos No 0559-2024-MPSC/GSP de fecha 19togl2o24, además de tener en cuenta que
mencionado acto resolutivo fue elevado al super¡or jerárqu¡co, ten¡endo en cuenta que el administrado
presento un recurso de apelación frente a la denegatona del otorgamiento de la l¡cencia de
funcionam¡ento;

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con las
visaciones del responsable del área de Lrcenc¡as de Funcionamiento, asesor legal de la Gerencia de
Servicios Públicos; y en mérito a las facultades confer¡das por el Reglamentlo de Organización y
Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF), y lá Ordenanza Municipal 160-
MPSC, y la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972;

SER ESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO
N018443-2024-MPSCff
21 I 1 012024, presentado
donde solic¡ta la aplicac
Exp N'15834-2O24-MP
rnformes que forman pa

: DECLARAR IMPROCEDENTE ta sot¡citud asignada con et Exped¡ente
D de fecha 1811012024 y el Expediente No18S45-2024-[UPSC/TD de fecha
por el adm¡nistrado Wilson Alberto García Martínez con DNI N040063994 en

ión del silencio administrativo positivo con respecto a su solicitud asignado con
SC/TD en ménto a los fundamentos expuestos en la parte considerativa e
rte rntegral de Ia presente resolución.
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A
de funcionamiento, área
información pública, y la

REGíSTRESE, coMUNÍQUEsE Y cÚMPLASE.

NorlFíQUESE ra presente resorución ar administrado, responsabre de r¡cencia
de policía municipal, al responsable del portal de transparenc¡a y acceso a la

s demás áreas pert¡nentes, para su conoc¡miento y fines pertinentes.
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Manuel
DE STRVICIOS PUBLICOS
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